
MIRAFLORES 

~ 
MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES 

EL ALCALDE DE MIRAFLORES; 

CONSIDERANDO: 

DECRETO DE ALCALDIA N° O O 1 O 

Miraflores, 05 de diciembre de 2003 

Que, de acuerdo al Articulo 194° de la Constitución Política del Estado, concordado 
con el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 
N °27972, las Municipalidades gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con fecha 23 de octubre del 2003, se publicó en el Diario Oficial El Peruano, la 
Ordenanza N°130-MM, en ella se aprobó el beneficio de Regularización Extraordinaria 
de ' Deudas - RED, la misma que estableció en su Segunda Disposición Final delegar 
en el Alcalde la facultad de dictar mediante Decreto de Alea/día, la prórroga de dicha 
Ordenanza; 

Que, con la finalidad de seguir brindando las . mayores facilidades de pago a los 
contribuyentes, resulta pertinente dictar una prórroga del aludido beneficio; 

En ejercicio de las facultades conferidas en el numeral 6) del Artículo 20° de /a Ley 
Orgánica de Municipalidades, Ley N°27972; 

DECRETA: 

• 

de Administración Tributaria el 

E MUÑOZ WELLS 
TE ALCALDE 
o de la Alcaldía 



97 02/12/03 

98 02/12/03 

10 05/12/03 

• 

ACUERDOS DE CONCEJO 

S/P ACEPTA LA DONACIÓN DE PLANTAS EFECTUADA POR EL CLUB 
PERUANO DE ORQU!DEAS, AS! COMO LA DONACIÓN DE TRES LIBROS 
EFECTUADA POR EL SEf\JOR ARTURO D!AZ SUAREZ. 

05/12/03 SUSPENDEN TRAMITACIÓN DE CERTIFICADOS DE PARAMETROS 
URBAN!STlCOS y EDIFICATORIOS, CONSTANCIAS DE ZONIFICACIÓN 
Y OTROS PROCEDIMIENTOS PARA CENTROS DE EDUCACIÓN Y 
AFINES. 

DECRETO DE ALCALDíA 

PRORROGA HASTA EL 30 DE DICIEMBRE DEL 2003 EL VENCIMIENTO 
DEL PLAZO PARA ACOGERSE A LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN 
LA ORDENANZA W 130-MM. 


